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I. DESCRIPCIÓN 

 

El curso está diseñado como un espacio que introduce al alumno en la exploración y discusión de los 

fundamentos conceptuales de la regulación de mercados, fundamentalmente, aunque no en forma única, 

desde la perspectiva del derecho público (y del derecho constitucional, en particular). Se aspira a que el 

alumno adquiera elementos de juicio sobre la temática propuesta a través de la revisión de la literatura 

relevante y que sea capaz de aplicarlos en el análisis de casos, tanto simulados como reales. 
 

II. OBJETIVOS 

 

1. Analizar los fundamentos de la regulación y sus límites constitucionales  

2. Argumentar sobre la regulación económica o de mercados desde la perspectiva del derecho 

constitucional. 

3. Aplicar la regulación económica o de mercados en el análisis de casos, tanto simulados como reales. 

 

III. CONTENIDOS 

 

1. Fundamentos, elementos y límites de la actividad reguladora del Estado 
2. Externalidades: una mirada desde la perspectiva de las políticas públicas 

3. Recursos comunes: una mirada desde la perspectiva de las políticas públicas 

4. Problemas de información y de racionalidad limitada (paternalismo) 

5. Teoría Económica de las decisiones políticas. Captura regulatoria y del Estado.  

6. Diseño institucional y estratégico para ejecutar y hacer cumplir la Legislación  

7. Enforcement  

8. Derecho de Propiedad 

9. Límites constitucionales a la imposición de tributos  

10. Derecho a Desarrollar una actividad económica  

 

IV. METODOLOGÍA 

 
El curso, dado sus contenidos, será abordado desde una óptica multidisciplinaria, en que junto con la 

fundamental apreciación desde el derecho público, estarán presentes los prismas económicos y sociológicos. 

Durante su desarrollo se realizarán clases más expositivas que otras. No obstante, se espera que la discusión 

y análisis de textos y casos prácticos (de preferencia de la realidad contingente) estén siempre presentes. En 

el curso se propone un marco teórico respecto de cada uno de los temas, lo cual, junto con el material 

bibliográfico sugerido y entregado en forma previa,  permitiría una evaluación crítica de los tópicos 

propuestos. 

 

V. EVALUACIÓN 

 

En relación a la evaluación del curso y en consideración a la importancia que tiene la participación en clases, 

se exigirá un 75 % de asistencia para la aprobación del curso. 



Se realizarán 6 evaluaciones parciales (controles de lectura breves). Dicha nota corresponderá al 60% de la 

nota final. 

Se realizará un examen final cuya nota corresponderá al 40% de la nota final.  
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